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HACIENDAS, COOPERATIVAS Y PARCELAS 
EN LA COSTA PERUANA 1968-1986: 

EL ESTADO DE LA CUESTION 

RESUMEN 

En las dos últimas décadas, el desarrollo de la agri-
cultura en el Perú ha concitado un creciente interés en las 
ciencias sociales. En particular, el proceso de transfor-
mación de las haciendas en cooperativas y la posterior 
parcelación de estas últimas en la Costa peruana, ha dado 
lugar a una amplia literatura sobre el tema. El balance de 
esta producción intelectual, constituye la preocupación 
central del presente artículo. A partir de la reunión de 
dichos trabajos el autor busca aportar elementos para 
responder, entre otras, a las siguientes interrogantes: 
¿Qué hacer con las cooperativas que todavía subsisten? 
¿Debe contenerse o aún revertirse el proceso de parcela-
ción promoviendo nuevas formas asociativas? ¿Cuáles son 
los cuellos de botella de la producción parcelaria y cómo 
enfrentarlos? ¿Es previsible una reconcentración de tie-
rras en el largo plazo? Finalmente, ¿es posible evitarla 
sin pérdida de eficiencia? 

Javier Portocarrero Maisch 

ABSTRACT 

In the last two decades the development,of agri-
culture in Perú has attracted an increasinginterest within 
the social sciences. In particular, the process of trans-
formation of the haciendas into cooperative associations 
in the Peruvian coast, and the subsequent parceling of the 
latter, has produced an extensive bibliography on the 
subject. A balance sheet of this intelectual production 
is the main object of this paper. Starting with the collec-
tion of these works, the author seeks to provide some 
elements with which to answer the following questions, 
amongst others: What should be done with those co-
operative associations which still exist? Should the 
process of "parcelación" be checked, or even reversed, 
promoting new forms of associatlon instead? What are 
the bottlenecks of parcelized producv'on, andhow should 
they be faced? Is a re-concentratton of lands to be 
expected in the long run? Finally, can it he avoided 
without a loss of efficiency? 

I. INTRODUCCION 

La Reforma Agraria (R.A.) de 1969 
(Decreto Ley 17716) fue una alternativa 
anti-oligárquica, pero también radical del 
gobierno del general Velasco. No sólo expro-
pió la base económica del sector con ma-
yor tradición en la burguesía peruana —los 
barones del azücar y del algodón—, sino 
que optó por adjudicar las tierras a grandes 
empresas asociativas, en lugar de distribuir-
las en parcelas individuales, siguiendo la 
tentación populista. 

En efecto, es bien conocido cómo 
la R.A. significó, en la Costa del Perú, la 
afectación de las grandes y medianas pro-
piedades agrícolas —las haciendas capitalis-
tas— y su posterior adjudicación a Coope-
rativas Agrarias de Producción (CAP)1 con-
formadas a base de sus ex obreros regula-

res. Dada la elevada concentración de la 
propiedad de la tierra en la Costa con an-
terioridad a la R.A., esta última afectó 
proporciones muy elevadas del área agrí-
cola. Según estimaciones de Caballero-
Alvarez (1980: Cuadro 2) la R.A., hacia 
1979, había adjudicado un área estanda-
rizada que representaba el 54^0 del total 
de tierras de uso agropecuario de la Costa. 
De acuerdo a los mismos autores (1980: 
Cuadro 4) el 82°/o de la señalada superfi-
cie fue adjudicada a las CAP. 

Así, en menos de una década, la 
R.A. de 1969 cambió radicalmente el pai-
saje rural de la Costa peruana. Sustituyen-
do a las haciendas capitalistas, se confor-
maron cerca de 400 CAP con unos 80 mil 
socios, que controlaban prácticamente la 
mitad del área agrícola de la Costa2. 
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Estas CAP, creadas desde arriba, 
mostraban dos desviaciones básicas respec-
to al modelo ideal de autogestión: 

— una fuerte intervención del Estado 
en la gestión; 

— una significativa contratación de 
trabajo asalariado eventual (sin 
status de socio). 

¿Cuál fue el impacto de este cam-
bio en el modelo de unidad productiva so-
bre el uso de recursos y la distribución del 
ingreso? La segunda sección del presente 
artículo pretende examinar esta proble-
mática para el caso de la Costa peruana, 
mediante una síntesis crítica de las princi-
pales investigaciones realizadas sobre el 
tema. En particular, se intenta, examinar 
las consecuencias de la transformación de 
las haciendas en cooperativas sobre: 

a) Los niveles de uso de factores, pro-
ductividad, rendimientos y produc-
ción. 

b) La acumulación y el desarrollo de 
las empresas. 

c) La distribución del ingreso y el bie-
nestar social. 

Los dos primeros puntos aluden al 
problema de la eficiencia, y el tercero al de 
la equidad. ¿Promovieron las CAP el de-
sarrollo agrario? ¿Cómo se redistribuyó la 
fracción del valor agregado que anterior-
mente asumía la forma de ganancia y ren-
ta? ¿Fueron las CAP modelos económicos 
viables? 

La tercera sección del artículo alu-
de a las parcelaciones que han venido pro-
duciéndose desde fines de la década de los 
70. Dificultades internas del particular mo-
delo cooperativo implementado y factores 
externos adversos propiciaron una ola de 
parcelaciones que han significado la desin-
tegración, legal o de facto, de alrededor de 
dos tercios de las cooperativas agrarias cos-
teñas. 

Además de revisar las causas y las 
características del proceso de parcelaciones 
en la Costa del Peni, el énfasis se centra en 
examinar el impacto de este segundo cam-
bio en el modelo de unidad productiva so-

bre el uso de recursos y la distribución del 
ingreso. 

La reseña es relevante por varios 
motivos. En primer lugar, pretende aportar 
elementos para el diseño de políticas: ¿Qué 
hacer con las cooperativas que todavía sub-
sisten? ¿Debe contenerse o aun revertirse 
el proceso de parcelaciones promoviendo 
nuevas formas asociativas? ¿Cuáles son los 
cuellos de botella de la producción parce-
laria y cómo enfrentarlos? ¿Es previsible 
una reconcentración de tierras en el largo 
plazo? ¿Es posible evitarla sin pérdida de 
eficiencia? 

En segundo lugar, existe un interés 
académico. Los viejos problemas de la efi-
ciencia y de la equidad de las diferentes 
formas de organización social de la produc-
ción encuentran en la temática planteada 
un "laboratorio" privilegiado: en sólo dos 
décadas tenemos tres tipos de unidades en 
el mismo espacio, lo que facilita notable-
mente el análisis comparativo; el mismo 
que —sin embargo— todavía está en gran 
medida por realizarse. 

Por Ultimo debe subrayarse que el 
debate sobre estos temas está muy impreg-
nado de carga ideológica, proclive o contra-
ria a las formas colectivas de producción. 
Así, la escasez de investigaciones objetivas 
que comparen productividades y distribu-
ción del ingreso constituye una seria limi-
tación a este artículo. En cualquier caso, 
todo futuro estudio al respecto debe partir 
del conocimiento del estado de la cuestión. 

n. LA TRANSFORMACION DE LAS 
HACIENDAS EN COOPERATIVAS 

Antes de reseñar las investigaciones 
sobre las CAP, para información del lec-
tor, se mencionarán algunos de los princi-
pales estudios globales sobre la R.A. así 
como las áreas temáticas que han mereci-
do atención en los análisis de las coopera-
tivas. 

1. Estudios Globales sobre la R.A. 

Probablemente el mejor estudio 
cuantitativo sobre los alcances de la R.A. 
sea el citado trabajo de Caballero-Alvarez 
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(1980). Por su parte Matos-Mejía (1980) 
realizan una amplia y detallada descripción 
del proceso de R.A. durante el período 
1969-1979, así como un examen de la nue-
va estructura agraria en términos econó-
micos, sociales y políticos. 

Partiendo de una perspectiva socio-
lógica de izquierda Valderrama (1976) de-
sarrolla una periodización del proceso de 
R.A., desde el punto de vista de la lucha en-
tre las diversas fuerzas sociales y políticas. 
En el trabajo de Cleaves-Scurrah (1980) se 
emprende un interesante análisis del proce-
so de R.A. al incorporar el papel de la ad-
ministración püblica y del sistema polí-
tico administrativo en la toma de deci-
siones. 

Kay (1981) efectúa un estudio 
muy sintético de los logros y contradiccio-
nes de la R.A. Sin embargo, su perspectiva 
y su conclusión —que la R.A. produjo una 
vía capitalista estatal de transición al capi-
talismo agrario— parece excesivamente fun-
cionalista y básicamente errada. 

Un excelente análisis sociopolítico, 
en términos estructurales más que coyun-
turales, sobre la R.A. y sus resultados es 
ejecutado por Caballero (1978), examinan-
do las condiciones previas a la reforma, las 
características del modelo implementado y 
las razones de su fracaso. 

Martínez (1986) distingue cuatro 
períodos de las CAP en la Costa: a) 1970-
1975 que corresponde a la etapa de organi-
zación de las cooperativas; b) 1976-1979, 
lapso de relativa consolidación de la nueva 
organización; c) 1980-1982, período de 
aguda crisis económica de las empresas; y 
d) 1983 en adelante, etapa de crisis orga-
nizativa que está concluyendo en la des-
trucción de buena parte del aparato empre-
sarial asociativo. Esta periodización, aun-
que esconde diferencias sustanciales entre 
valles-cooperativas y exagera los puntos 
de corte (en especial entre las dos últimas 
etapas), resulta útil retenerla como marco 
de referencia. 

En cuanto a las áreas temáticas es-
tudiadas sobre las CAP se puede distinguir 
tres momentos: en uno primero, aproxi-
madamente hasta 1974, predominan la 
preocupación por la descapitalización de 
las haciendas y el problema de la deuda 

agraria, en tanto estas extracciones signi-
ficarían la no viabilidad del modelo CAP. 
Desde mediados de los 70 hasta 1980, los 
estudios se centran primero en la proble-
mática del intervencionismo estatal y des-
pués en las contradicciones internas de las 
CAP, fenómenos interrelacionados. Final-
mente, a partir de 1981 el proceso de par-
celaciones pasa a dominar el debate y el 
esfuerzo de investigación. 

2. Distribución del Ingreso en las CAP 

Figueroa (1975) ha calculado que 
la R.A. redistribuyó entre el 1 y el 2°/o 
del ingreso nacional, beneficiando sobre 
todo a los trabajadores estables de las ex-
haciendas y marginando a los eventuales. 
Algo más de dos tercios del total de esta 
transferencia debe haber favorecido a los 
socios de las CAP de la Costa, quienes ya 
antes de la R.A. se ubicaban mayormente 
en el cuartil superior de la distribución 
del ingreso nacional. 

Aparte de este análisis macroeco-
nómico, existen relativamente pocos otros 
que se ocupen del tema a un nivel más de-
sagregado. Uno de los escasos estudios in-
teresantes al respecto es el de Roca (1975) 
basado en un prolongado trabajo de campo 
realizado en 1973, durante el cual reunió 
prolijamente información sobre las 8 más 
grandes (de las 12) CAP azucareras que re-
presentaban el 94^0 de la producción total. 
Sus resultados globales de mayor interés 
se resumen en el Cuadro 1. 

Comparando las dos primeras co-
lumnas del Cuadro 1 resulta obvio que las 
utilidades del hacendado fueron redistri-
buidas sobre todo a los obreros socios y en 
menor medida a los empleados, marginán-
dose relativamente a los eventuales. Así, 
el ingreso real promedio del obrero socio 
creció en 78°/o, el del empleado socio en 
27<Yo y el del eventual en sólo 20<yo. Esta 
marginación del eventual se percibe más 
claramente si recordamos que durante los 
primeros años del gobierno de Velasco el 
salario real creció significativamente: 20^0 
entre 1970 y 1972 en Lima Metropolitana 
(Portocarrero 1980: Anexos, Cuadro 6). 
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Cuadro No. 1 

DISTRIBUCION DEL INGRESO EN LOS COMPLEJOS AZUCAREROS 
(cifras relativas) 

1968 
(Haciendas) 

1972 
(CAP) 

°/o de variación 
del ingreso real promedio 

1968-1972 

Hacendados 36 0 - 1 0 0 
Empleados 15* 23* 27 
Obreros 47 73 78 
Eventuales 3 4 20 

Total 100 100 6** 

(*) Incluye los trabajadores no socios empleados. 
(**) Corresponde a la variación del ingreso personal total real. 

Fuente: Roca 1975, Cuadros Nos. 5, 8 y 9. 

Evidentemente, los complejos azu-
careros eran un caso muy especial donde 
los rendimientos de campo alcanzaban el 
segundo lugar a nivel mundial, después de 
Hawai. La relación capital-trabajo y la 
productividad de la mano de obra eran muy 
elevadas, determinando una participación 
de las utilidades en el valor agregado mu-
cho más alta que en el promedio de las ha-
ciendas de la Costa, siendo así el margen 
por redistribuir significativamente más 
grande. Por tanto, el beneficio de los so-
cios de las CAP no azucareras ha debido 
ser considerablemene menor, aunque aun 
así sustancial. 

El incremento en el bienestar de 
los socios no sólo asumía la forma de ma-
yores salarios e ingreso en especie (alimen-
tos, educación, salud, vivienda, etc.), sino 
también la de una reducción del esfuerzo 
laboral. Muchas veces su jornada de trabajo 
disminuyó a 4 horas y las tareas más pesa-
das fueron transferidas a los eventuales. 
Así, el empleo de estos últimos aumentó 
significativamente, sin limitarse a los pe-
ríodos críticos del ciclo agrícola, como 

había sido la regla durante el régimen de 
la hacienda. Esta expansión del empleo 
eventual debe haber tendido a aumentar 
su participación en el valor agregado. 

Durante la segunda mitad de los 
años 70, período de políticas de ajuste y 
de caída de. las remuneraciones reales, 
Korovkin (1985) señala cómo los traba-
jadores socios de las CAP en lea lograron 
mantener su salario real, situación que 
aparentemente no fue una excepción. 

Por otro lado, existen algunos es-
tudios que llevan a pensar que parte de la 
ganancia del hacendado no se redistribuyó 
en favor de los socios, sino que fue trans-
ferida hacia otros sectores de la economía 
a través del mecanismo de los precios. 
Alvarez (1983: Cap. IV) analiza la forma 
en que las políticas económicas de la dé-
cada de 1970 llevaron a un deterioro de los 
términos del intercambio para el agro. En 
el caso del algodón, Eguren (1981: Cap.V) 
y Revesz (1982: Cap.V) muestran cómo el 
monopolio estatal a partir de 1974 depri-
mió los precios para beneficio de la indus-
tria textil. 
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Billone-Carbonetto-Martínez (1982: 
pp. 48-67) emprenden un análisis más dete-
nido del caso del algodón en rama. Exa-
minan el precio del producto en relación 
a un costo básico que resulta del prome-
dio ponderado de tres grupos de insumos: 
trabajo, horas-máquina e insumos propia-
mente dichos. A base de los presupuestos 
técnicos del Banco Agrario y otros datos, 
los autores construyen un índice de tér-
minos del intercambio con base 1973 = 
1.00 (op.cit.: Cuadro 16) que muestra que 
la relación costo básico unitario/precio su-
bió en 37°/o entre 1970 y 1980. Estiman-
do la estructura del valor bruto de produc-
ción del algodón en rama a precios cons-
tantes de 1973 (de los insumos) para cada 
año desde 1970 hasta 1980, los autores 
calculan una transferencia de excedente po-
tencial de los productores de algodón hacia 
el resto de la economía; es decir, cuánto 
han dejado de recibir por efecto de las va-
riaciones en los precios relativos respecto 
a la estructura de 1973. La suma total de 
dicha transferencia para el período 1970-
1980 (op.cit.: cuadro 23) llega a casi 13800 
millones de soles de 1973, unos US$ 357 
millones. Aparte de algunos problemas me-
todológicos, en especial los derivados de 
incorporar el salario en los costos básicos 
para efectos de medir términos del inter-
cambio, el valor de la transferencia total 
parece sobreestimada, debido a que el año 
base escogido (1973) fue el que mostró 
largamente los peores precios relativos pa-
ra el algodón durante todo el período. 

En suma, ¿qué sucedió con la ga-
nancia (y renta) del hacendado? Pareciera 
que una parte fue transferida a otros sec-
tores vía precios relativos, otra fue —como 
veremos— pérdida social por inefíciencia 
y la restante benefició a los socios, tanto 
en la forma de un ingreso más elevado co-
mo de un menor esfuerzo, compensado 
con la explotación de un mayor número 
de jornadas de trabajo eventual. 

3. Gestión y Eficiencia 

Entre los principales estudios sobre 
este tópico figuran: Eguren (1975), Horton 
(1976), Rubin de Celis (1977), Caballero 
(1978). Bonfiglio (1980), Cleaves-Scurrah 

(1980). Gonzales (1985), Korvokin (1985) 
y Torre (1985). En general todos estos do-
cumentos, sobre todo los más antiguos, se 
centran en el problema de la gestión y con-
tienen relativamente poca información 
empírica sobre el uso de recursos, la pro-
ductividad de los factores y los estados fi-
nancieros de las CAP. 

La organización legal de las CAP es-
taba regida, hasta 1981, por la Ley General 
de Cooperativas No. 15260 de 1964, su 
reglamento para el sector agrario D.S. No. 
240-69-AG de 1969 y por sus respectivos 
estatutos, mayormente elaborados de acuer-
do a un modelo hecho por el SINAMOS. 
Segün estas normas la CAP estaba regida 
por la asamblea general, el consejo de ad- -
ministración, el consejo de vigilancia, los 
comités "sociales" y la gerencia, con com-
petencias y funciones formales bien cono-
cidas. Sin embargo, la propia Ley de R.A. 
No. 17716 (Art. 83) estableció, como con-
dición en los contratos de adjudicación de 
tierras a las CAP, la reserva de dominio en 
favor del Estado en tanto no se terminara 
de pagar la deuda agraria. Amparada en 
esta disposición, se generó una frondosa 
legislación intervencionista. 

En la práctica, las CAP tenían una 
naturaleza dual muy bien analizada por 
Caballero (1978): 

"De un lado son empresas capitalistas de 
Estado, de otro empresas cooperativas-
autogestionarias. Como empresas capita-
listas de Estado contienen en su interior 
una contradicción entre el interés capita-
lista de valorizar un capital y obtener una 
ganancia, y el interés estatal de que este 
capital cumpla una "función social"... 
Como empresas cooperativas—autogestio-
narias operando dentro de un merca-
do capitalista, contienen otra contradic-
ción entre la necesidad de que los pro-
pios trabajadores apliquen sobre sí mis-
mos la disciplina del capital... y su resis-
tencia natural a hacerlo. 
La naturaleza dual... acentila la contra-
dicción entre los intereses de los socios 
como dueños... y como trabajadores, 
puesto que la presencia de la dimensión 
capitalista-estatal... hace que identifiquen 
normalmente a la empresa como algo aje-
no, propiedad o responsabilidad del Es-
tado... O sea, los socios actúan en general 
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con mentalidad de trabajadores asalaria-
dos no identificados con los resultados 
económicos de la explotación, y con la 
ventaja de no tener inmediatamente en-
cima del ojo vigilante del patrón." (Caba-
llero 1978: p. 91 y ss.) 

Este carácter híbrido y múltiple-
mente contradictorio tornaba a estas em-
presas en ineficientes e inestables, con 
fuertes tendencias a degenerar que se ex-
presaban en: a) reducción del esfuerzo la-
boral de los socios (tres o cuatro horas 
por día) y aumento de la planilla de even-
tuales; b) crisis del sistema de autoridad; 
c) utilización de recursos empresariales en 
beneficio privado de los socios; y d) inca-
pacidad para tomar decisiones comerciales 
y productivas rápida y eficazmente. La 
tendencia a la descomposición era frenada 
por el control del Estado, por ejemplo al 
impedir la parcelación o las alzas excesivas 
de salarios; aunque al hacerlo agudizara las 
contradicciones originarias (op.cit.). 

Bonfiglio (1980: p. 50 y ss.) men-
ciona dos modelos abstractos de gestión 
empresarial en las CAP según la raciona-
lidad predominante en la toma de deci-
siones: la del capital (alternativa 1) o la 
del trabajo (alternativa 2). El primer caso 
fue poco frecuente en la Costa y suponía 
una identificación de los trabajadores so-
cios con la empresa que era más fácil si se 
cumplían las siguientes condiciones: 

— Poca intervención estatal desde la 
creación de la cooperativa. 

— Reducido número de trabajadores, 
social y culturalmente cohesiona-
dos, y con un liderazgo aceptado. 

— Escasa complejidad del proceso pro-
ductivo-administrativo, menor pre-
sencia de staff técnico-gerencial y 
mayor homogeneidad ocupacional 
así como de ingresos entre los tra-
bajadores. 

— Buena base productiva que favo-
rezca adecuados rendimientos eco-
nómicos. 

Con base en sus observaciones y estu-
dios de 7 valles de la Costa central (Barran-
ca, Huaura, Huaral, Cañete, Chincha, Pisco 

e lea) durante 1978 y 1979, el autor con-
cluye que la gran mayoría de las CAP se 
acercaba más a la alternativa 2, en la cual 
predominaba la tendencia a la descompo-
sición empresarial. En este tipo mayori-
tario de casos el gerente, el consejo de ad-
ministración y el Estado (Ministerio de 
Agricultura, Banco Agrario y/o SINAMOS) 
fúeron configurando una alianza, inestable 
y contradictoria, que dominaba la estruc-
tura interna de poder de la cooperativa y 
que refrenaba las presiones de los socios 
de base, expresadas con frecuencia a tra-
vés del sindicato (Eguren 1975). 

Las tensiones en las CAP no se li-
mitaban sólo a la relación socios-dirigentes 
versus socios de base. Korovkin (1985) 
señala que la diferenciación laboral du-
rante el régimen de hacienda —empleados, 
obreros calificados, obreros no calificados, 
eventuales recurrentes, eventuales "golon-
drinas" e incluso yanaconas— en términos 
de ocupación-ingreso, grado de "salariza-
ción" y estabilidad laboral, fue una fuente 
de múltiples conflictos. En especial en el 
caso de las haciendas que habían sido sig-
nificativamente descentralizadas. Por ejem-
plo en las CAP no agroindustriales de Lam-
bayeque, Torre (1985) constata hacia fines 
de los 70 una fuerte presión parcelatoria 
—e incluso una parcelación de facto— irrf-
pulsada por socios que habían sido colonos 
de las antiguas haciendas. Una especie de 
afán de recrear la economía campesina. 

Profundizó estos conflictos la ex-
tendida práctica de la R.A. de agrupar va-
rias haciendas o fundos en una sola coope-
rativa, para aprovechar supuestas econo-
mías de escala. Por ejemplo, en el valle de 
lea 182 predios fueron consolidados en 
20 CAP (Korovkin 1985) y en los valles de 
Lambayeque 154 lo fueron en 42 (Torre 
1985). En general, mientras más numerosos 
y heterogéneos los predios de origen, me-
nos estable la cooperativa resultante. 

Además de estos múltiples antago-
nismos conspiraba contra una buena ges-
tión el déficit de personal técnico geren-
cial a raíz del éxodo de muchos profesio-
nales identificados con el antiguo orden 
de la hacienda y debido a la reticencia de 
los socios de las CAP (consejos de admi-
nistración) para pagar sueldos que consi-
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deraban excesivos. Así, un informe del Mi-
nisterio de Agricultura del año 1977 (ci-
tado en Eguren 1987: p. 30) constataba 
que un 42°/o de las empresas ni siquiera 
contaba con gerentes o administradores. 

¿Cuál ftie el impacto de todos estos 
problemas de la gestión sobre la produc-
ción, la rentabilidad y la acumulación? 
Caballero-Alvarez (1980: Cap. IV) señalan 
que la producción agraria total no bajó y 
no encuentran evidencias de que un mayor 
crecimiento del agro no reformado haya po-
dido compensar una caída en el sector re-
formado. Así, la R.A. no habría perjudi-
cado ni favorecido el crecimiento de la 
producción, continuando el estancamiento 
que venía desde antes, sin sentar las bases 
de un nuevo dinamismo del sector agrario. 

La mayoría de los investigadores 
consideran que los rendimientos de la tierra 
se mantuvieron más o menos constantes. 
Por su parte, aunque conceptualmente dis-
cutible, la productividad del trabajo bajó 
debido a la ya referida reducción generali-
zada en el esfuerzo de los socios (problema 
de los incentivos). 

Por otro lado, la tendencia al au-
mento del salario de los socios y de los gas-
tos sociales en su favor, así como el aumen-
to en la planilla de eventuales tendió a in-
flar los costos de producción, en perjuicio 
de la rentabilidad empresarial. Aunque no 
existen investigaciones sistemáticas sobre 
los resultados financieros de las CAP cos-
teñas durante los años 70, la impresión es 
que sufrían fuertes problemas de rentabi-
lidad, solvencia y liquidez; al punto que va-
rias sólo lograron sobrevivir merced al apo-
yo del Banco Agrario, que amplió sustan-
cialmente su financiamiento en términos 
reales durante la década. Así por ejemplo, 
en el caso del algodón, el crédito del banco 
como porcentaje del valor bruto de produc-
ción aumentó de 33^0 en 1970 a lOO^o 
en 1980 (Maletta et al 1984: Cuadro 6-17). 
Con inadecuados niveles de rentabilidad y 
pobres resultados financieros, la acumula-
ción y el crecimiento resultaban muy difí-
ciles. 

En síntesis, la naturaleza dual de las 
CAP (capitalismo de Estado-autogestión), 
así como sus múltiples contradicciones in-
ternas, generaron una serie de problemas 

estructurales y de gestión. Si bien la pro-
ducción no sufrió un descalabro, los costos 
tendieron a incrementarse, la rentabilidad 
a deprimirse y la producción a estancarse. 

Cleaves-Scurrah (1980: Cap. 7) ha-
cen un interesante examen de tres alterna-
tivas de política al interior de la adminis-
tración pública respecto a esta crisis. Caba-
llero (1978: p. 101 y sgtes.) plantea un mo-
delo alternativo que los militares hubieran 
podido seguir con mayor éxito. Lamenta-
blemente todo esto es hoy especulación 
teórica, pues es bien conocido cómo la cri-
sis se "resolvió" vía la desintegración de 
las cooperativas. 

ffl. EL PROCESO DE PARCELACION 

1. Causas de la Parcelación 

En una extensa encuesta de opinión 
realizada durante 1978 a lo largo de 24 va-
lles de la Costa en 87 de las 381 CAP exis-
tentes en la región (Ochoa 1980), se apre-
cian algunos resultados interesantes: 69°/o 
de los encuestados manifestó que el Estado 
era en realidad el dueño de la cooperativa 
y sólo el 19^0 consideró que eran los so-
cios (op.cit. Cuadro 3.2.2). Por otra par-
te, el 59°/o opinó que todos los socios de-
berían tener una parcela, mientras que sólo 
el 26°/o declaró que no debería haber par-
celas individuales dentro de las CAP (op. 
cit.: Cuadro 8.4). A la pregunta, si hubiera 
completa libertad, ¿qué decidiría la Asam-
blea General respecto al futuro de la coope-
rativa?, 37°/o opinó que repartir todas las 
tierras de la empresa entre los socios, 29°/o 
mantener la empresa asegurando la no in-
terferencia del Estado y sólo 15^0 conti-
nuar igual (op.cit.: Cuadro 9.1). 

En otras palabras, hacia fines de 
los 70 existía una mayoritaria opinión y 
hasta una presión de los socios en favor 
de la parcelación generada por los proble-
mas acabados de detallar. Torre (1985: p. 
226 y sgtes.) relata la historia del asedio 
interno en las CAP del valle de Chancay 
durante 1978-1980, que condujo a una 
parcelación interna de varias cooperativas, 
manteniéndose sólo legalmente su exis-
tencia. En algunos casos se constituyeron 
informalmente CAP mixtas, con usufructo 
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individual de la tierra y servicios colec-
tivos. 

Poco después de acceder al poder, 
en noviembre de 1980 el nuevo gobierno de 
Belaúnde promulgó la Ley de Promoción 
y Desarrollo Agrario (Decreto Legislativo 
No. 02) cuyos artículos 78 y 80 han per-
mitido el cambio del modelo empresarial 
a petición de parte. De acuerdo a esta nor-
ma y sus reglamentos (D.S. 147-81-AG, 
D.S. 001-82-AG y D.S. 013-84-AG), las 
cooperativas pueden parcelarse siempre y 
cuando así lo soliciten por lo menos dos 
tercios de los socios reunidos en asamblea 
general y se cumplan una serie de otros re-
quisitos. La parcelación de las cooperati-
vas agrarias, ahora llamadas de trabajado-
res (CAT), debe dar lugar a la formación 
de cooperativas agrarias de usuarios (CAU). 
De esta manera, la presión parcelaria pre-
existente halló una salida legal y encontró 
un gobierno de ideología liberal que apo-
yó esta alternativa. 

Algunos factores externos a las 
CAT contribuyeron a intensificar el pro-
ceso de parcelaciones. Martínez (1984) 
otorga especial importancia al deterioro de 
los términos del intercambio y al aumento 
de los gastos financieros resultantes del 
incremento de las tasas de interés. Para el 
caso del algodón, calcula una subida del 
costo de los insumos respecto al precio del 
producto del orden del 40°/o entre 1980 y 
1982, así como un ascenso en la participa-
ción del costo financiero en el costo total 
de 20°/o en 1980 a 49°/o en 1983 (ob.cit.: 
Cuadros 7 y 9). 

En el Cuadro 2, que debe tomarse 
con cautela mientras no se haga una crítica 
de fuentes, se observan las tremendas pérdi-
das que esta coyuntura significó para las de 
por sí endebles CAT, hasta el punto en que 
el patrimonio neto se tornó negativo en 
1981, es decir, estaban financieramente en 
quiebra. 

En suma, los problemas estructura-
les del modelo implementado en los 70 ge-
neraron una fuerte presión parcelatoria que 
exacerbada por la desfavorable coyuntura 
y promovida por la política y la legislación 
liberal del régimen belaundista, desembocó 
en un extendido proceso de desintegración 
de las CAP. 

Cuadro No. 2 

RESULTADOS DEL EJERCICIO 
Y PATRIMONIO NETO DE 

37 COOPERATIVAS AGRARIAS 
(miles de intis de 1982) 

Resultado 
del 

Ejercicio 
Patrimonio 

Neto 

1978 2804 9386 
1979 4739 14112 
1980 (1015) 11238 
1981 (10735) (432) 
1982 (6082) 10591* 

(*) En 1982 el gobierno permitió una revaluación 
libre del valor de las tierras. 

Fuente: Martínez (1984) Cuadros 5 y 6, basados 
en los estados financieros de 37 CAT ubicadas 
en los valles de: Chira (10), Barranca (4), Ca-
ñete (6), lea (10) y Pisco (7). 

2. Avances de la Parcelación 
y Conformación de la CAU. 

Entre 1981 y 1986 se han reestruc-
turado 237 de las 360 CAT de la Costa, 
subsistiendo sólo 123; es decir, el 66°/o de 
las cooperativas se encuentran parceladas 
en diversos grados y modalidades (Figallo 
1987). 

La evidencia indica que el proceso 
de parcelaciones continúa su curso y nadie 
sabe a ciencia cierta cuándo terminará. Al 
ritmo actual, la totalidad de las cooperati-
vas no agroindustriales de la Costa estarían 
parceladas antes del fin de la presente dé-
cada (op.cit.). 

Debe subrayarse que este proceso 
ha sido desordenado y hasta caótico, sin 
ser bien reglamentado ni por el gobierno 
populista ni por el aprista actual, quien 
—después de marchas y contramarchas-
viene adoptando por el momento una ac-
titud de "dejar hacer y dejar pasar", sin 
una política clara. 
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Eguren (1987) señala cómo, en un 
intento por poner cierto orden en el pro-
ceso, el gobierno de Belaúnde emitió a fi-
nes de 1984 el D.S. 013-84-AG que ha exi-
gido en los casos de parcelación la forma-
ción de empresas de servicios que favorez-
can el acceso colectivo al crédito, la conta-
bilidad, la asistencia técnica, el uso de ma-
quinarias, etc. Sin embargo, en la práctica 
muchas CAU se crearon para cumplir la ley 
y fueron importantes en tanto intermedia-
rias de los créditos del Banco Agrario. La 
individualización progresiva de estos últi-
mos ha tendido a reducir e incluso supri-
mir la vigencia de las CAU en la realidad 
(Eresue 1985 citado en Eguren 1987 y 
Figallo 1987). 

3. Impacto sobre la Distribución del 
Ingreso y el Uso de Recursos 

Respecto a este tema la investiga-
ción es aún fragmentaria y como el proceso 
es reciente, el número de observaciones 
(campañas agrícolas) es reducido, dificul-
tando el análisis estadístico, en especial el 
aislamiento del impacto de las variaciones 
climatológicas. En total existe en la actua-
lidad algún nivel de estudios académicos 
sobre la parcelación en 12 valles de la 
Costa (Figallo 1987: p. 20). Sin embargo, 
varios de ellos o no se ocupan del tópico 
o son muy preliminares. 

Como era previsible debido a la re-
lación directa y transparente entre esfuerzo 
e ingreso en la parcela, en todos los casos 
los parceleros han incrementado significa-
tivamente su jornada laboral, en muchas 
oportunidades más allá de las ocho horas. 
Correspondientemente el uso de trabajo 
"eventual" parece haberse reducido en for-
ma significativa, sobre todo para los perío-
dos no críticos del ciclo agrícola. Proba-
blemente entre estas dos tendencias con-
trapuestas predomina la primera, resultan-
do un aumento en la intensidad del uso de 
la tierra, por lo menos en relación al tra-
bajo. Respecto al uso de la maquinaria 
Eresue (citado en Eguren 1987: p. 50) 
constata una tendencia a la disminución 
en el valle de Cañete. 

El centro Solidaridad de Chiclayo 
realizó una interesante comparación en la 

eficiencia entre cooperativas y parcelas 
para el caso del cultivo del arroz en Lam-
bayeque (Torre 1985: Anexo 1). Los ren-
dimientos por hectárea resultaron 22 °/o 
más elevados en la producción parcelaria 
y los costos totales por hectárea 4°/o más 
bajos (menores costos indirectos), resul-
tando el remanente bruto por hectárea al-
rededor de cuatro veces superior. 

Una estimación relativamente simi-
lar es efectuada por Gols (1987) para el 
caso del valle de Cañete, parcelado mayor-
mente durante 1983, comparando la per-
formance de la parcela promedio (campa-
ña 1983-84) con la CAT promedio (cam-
paña 1981-82). En los cuatro cultivos ana-
lizados los rendimientos por hectárea re-
sultaron superiores en la parcela respecto 
a la CAT: 13°/o en algodón, 9°/o en maíz 
amarillo, 30°/o en papa y 15^0 en ca-
mote (op.cit.: Cuadro 3). Sin embargo, 
estos rendimientos de las parcelas aún 
resultaban inferiores a los de las ex CAT 
de origen de la muestra de parcelas du-
rante las campañas de 1977 a 1981. Por 
otro lado, los costos directos por hectá-
rea aparecieron significativamente meno-
res en la parcela en relación a las CAT: 
—21°/o en algodón, - 2 1 ^ 0 en maíz ama-
rillo, —25°/o en papa y —37°/o en camo-
te (op.cit.: Cuadro 4). Desgraciadamen-
te, el documento no contiene informa-
ción de costos para las ex CAT de origen 
(1977-81). 

En otras palabras, en las parcelas 
de Cañete los rendimientos de campo su-
bieron entre 9 y 30°/o y los costos por hec-
tárea bajaron entre 21 y 377o, aumentan-
do significativamente el nivel de ingreso 
real del parcelero. No obstante, esta evi-
dencia debe ser tomada con cautela y re-
lativizada por la razón señalada en el 
párrafo anterior. 

De otro lado, todo indica que los 
diferenciales de ingreso entre parceleros no 
son desdeñables y han aumentado respecto 
a los que predominaban entre los antiguos 
socios de base de las CAT. 

En resumen, la experiencia demues-
tra que el esfuerzo de los parceleros se ha 
incrementado en forma notable, quizás al 
doble, debido a la relación directa con el 
ingreso. Probablemente el empleo de tra-
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bajo "eventual" haya bajado menos que 
proporcionalmente, aumentándose la in-
tensidad del cultivo y los rendimientos. 
Aunque no concluyente, la evidencia su-
giere que la elevación de la productividad 
y el valor agregado es significativa. Sin em-
bargo, el aparente desarrollo de la produc-
tividad ha estado acompañado por una 
peor distribución, manifestada en mayo-
res diferenciales de ingreso y en una re-
ducción en la planilla de eventuales, quie-
nes son los parias del campo en la Costa. 

4. Opciones de Política 

La opción liberal, políticamente re-
presentada por AP y el PPC, es bien cono-
cida: promover la parcelación, respetan-
do la libre elección de los productores, 
en un marco de libertad de las fuerzas del 
mercado. Las cooperativas de servicios 
deben fomentarse para aprovechar cier-
tas economías de escala. El comercio de 
tierras debe liberalizarse, simplificando el 
engorroso trámite de titulación a los par-
celeros. El mercado decidirá quiénes son 
eficientes y quiénes no. Así, la tierra, fac-
tor notablemente escaso, pasará a manos 
de quienes hagan mejor uso de ella. En 
suma, se trata de propiciar una vía farmer 
de desarrollo del capitalismo en el agro 
costeño. 

Las alternativas de izquierda son 
tan variadas cuanto heterogénea es ésta. 
En el extremo más radical (PCP-SL) la po-
lítica desde los 70 ha sido el alentar las 
invasiones por parte de los campesinos 
sin tierra (por ejemplo en Cañete). Una 
alternativa no tan "radical" es planteada 
por Méndez (1986). A su juicio la opción 
parcelaria es a la larga inviable principal-
mente por la imposibilidad de asegurar agua 
en las áreas periféricas de los valles coste-
ños durante los años de sequía. En su opi-
nión el Estado debería convocar una res-
puesta por valle que subordine el interés 
personal de algunos parceleros al interés 
general de la nación, con medidas desde 

la anulación de las parcelaciones hasta fór-
mulas mixtas que concilien intereses en 
pugna. 

Quizás la propuesta mejor desarro-
llada por la izquierda, en adelante llamada 
la opción de izquierda, es la trabajada por 
Béjar (1987) en la misma línea del En-
cuentro Nacional de Autogestión 1986. 
Sugiere básicamente otorgar a las tierras 
de los parceleros en las CAU el status de 
inembargables, imprescriptibles e inalie-
nables que la Constitución (Art. 163) con-
sagra para las comunidades campesinas y 
nativas. Así, propone una Ley General de 
Empresas Asociativas que establezca dos 
tipos de cooperativas: CAP donde la pro-
piedad, el usufructo y la administración 
son colectivas; y CAU donde la propiedad 
es asociativa, pero el uso y la administra-
ción pueden ser mixtos en diversos grados 
y modalidades. Además, la propuesta con-
templa crear un Instituto de Desarrollo 
Empresarial Asociativo y una serie de otras 
medidas. 

La diferencia fundamental entre la 
opción liberal y la de izquierda es que la 
primera plantea otorgar la propiedad plena 
a los parceleros y liberalizar el mercado de 
tierras, mientras que la segunda propone a 
lo más conceder el usufructo individual al 
parcelero y congelar el comercio de tierras. 
La propuesta liberal argumenta que sólo la 
propiedad plena, que incluye el derecho 
de herencia, asegura incentivos adecuados 
y es concordante con el principio de liber-
tad de elección. Además el comercio de 
tierras favorecería el traspaso de este es-
caso factor a quienes la usarían con más 
eficiencia. Por su lado, la alternativa de 
izquierda señala que las tierras no fueron 
compradas sino virtualmente donadas por 
el Estado (Asamblea Constituyente) y que 
es necesario evitar un regresivo proceso 
de reprivatización y reconcentración. Como 
se aprecia, la propuesta liberal utiliza prin-
cipalmente el argumento de la eficiencia, 
mientras la opción de izquierda el de la 
equidad. 
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NOTAS 

(1) Actualmente denominadas Cooperativas Agra-
rias de Trabajadores (CAT) en virtud de la 
nueva Ley General de Cooperativas (Decreto 
Legislativo No. 085 de 1981). 

(2) El nümero de CAP creadas en la Costa por la 
RA. es 381 segün Ochoa (1980) y 360 + 12 
(CAP Agro Industriales) = 372 en Figallo 
(1987). Las cifras de socios y superficie se 
han estimado con base en Caballero-Alvarez 
(1980). 
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